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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

Con el objetivo de cumplir con los principios de igualdad, y a fin de garantizar un tratamiento igualitario y no 
discriminatorio a los licitadores, y para obtener mejores resultados, y una mayor eficiencia, se ha dividido el contrato 
en lotes para dar la oportunidad de resultar adjudicatarias de lotes separados, a empresas que por su volumen de 
negocio no podrían abordar la ejecución de contratos de más envergadura.  

Para el curso escolar 2026/2027 se prevé que un elevado número de alumnos presenten su solicitud a los diversos 
Programas de Becas gestionados por esta Dirección General,  lo que unido a la especialidad de los trabajos objeto 
del presente contrato, consistentes fundamentalmente en la recepción y grabación de solicitudes, alegaciones y 
recursos; valoración de las solicitudes previa a la baremación; digitalización y archivo de toda la documentación 
aportada por los solicitantes de las becas, determina la necesidad de recurrir a los servicios de empresas 
especializadas en esta materia, con el fin de que los beneficiarios puedan disponer de las ayudas en el tiempo y con 
las condiciones previstas en las respectivas ordenes de convocatoria. 
 
 
 
 

ORDEN: 4946/2025 
 

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades
Por delegación (Orden 365/2024, de 13 de febrero) 

La Secretaria General Técnica, 
Por suplencia (Orden 4961/2025, de 13 de octubre) 

La Jefa de División de Contratación 
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